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DECANO DE LA PRENSA NACIONAL. 1UNDADO LA 1884 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA LOGÍSTICA GLOBAL S.A LOGISBAL. 

Se comunica al público que la compañía LOGÍSTICA GLOBAL S.A. 
LOGISBAL, reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante 

el Notarro Décimo Sexto del cartón Guayaquil, el 3 de julto de 2012, 

Rectificada mediante escrtura pública otorgada ante el Notario Décr- 
mo Sexto del cantón Guayaquil de fecha 3 de septiembre de 2012, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

, SC-4-G-12-0004234 el 07 de agosto de 2012 Rectificada median- 
te Resolución No SC1J-G-12 0005752 el 25 septiembre de 2012 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere a 
lo siguiente: "ARTICULO SEGUNDO - OBJETO SOCIAL se amplía 
el Artículo Segundo, del Objeto Social e la compañía LOGISTICA 
GLOBAL S.A. LOGISBAL, al mismo que se agregará dentro del literal 
N, las siguientes actividades artículo Segundo OBJETO SOCIAL - N) 
Actvidades para operar como Consohdadora y/o desconsoldadora 
de carga” 

Guayaquil, 25 de septiembre de 2012 

Ab. Dorys Alvarado de Chang 
INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E) 
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